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I. Presentación 
 

La Consulta Popular es un instrumento de participación directa, mediante el cual la 

ciudadanía puede ejercer su derecho de opinar sobre temas señalados como de 

trascendencia nacional y la cual será implementada por primera vez en el país y cuya 

organización, difusión, desarrollo, cómputo y declaración de validez recae en el Instituto 

Nacional Electoral. 

 

El 28 de octubre de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por 

el que se expide la Convocatoria de Consulta Popular, con el objeto de que las y los 

ciudadanos de la República mexicana emitan su opinión en el proceso de Consulta 

Popular sobre las acciones para emprender un proceso de esclarecimiento de las 

decisiones políticas tomadas en los años pasados por los actores políticos.  

 

El presente Informe da cuenta de las acciones realizadas por la Dirección Ejecutiva de 

Organización Electoral (DEOE) a partir de la aprobación de los Acuerdos INE/CG515/2021 

e INE/CG522/2021 relativos a los diseños y producción de la papeleta y documentación 

para la Consulta Popular 2021. 

 
 

II. Marco jurídico 
 

De conformidad con los artículos 41, párrafo tercero, Base V, Apartado B, inciso b), 

numeral 3 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 32, numeral 1, 

inciso b), fracción IV de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

(LGIPE); y 37, fracciones I y II, de la Ley Federal de Consulta Popular (LFCP) indican que, 

para los Procesos Electorales Federales y las consultas populares, el Instituto Nacional 

Electoral tendrá, entre otras atribuciones, las relativas a la aprobación del diseño e 

impresión de la documentación y de los modelos y producción de los materiales, así como 

el modelo de las papeletas de la Consulta Popular.  

 

El artículo 56, numeral 1, incisos b) y c) de la LGIPE, señala que la DEOE  será la 

responsable de elaborar los formatos de la documentación, para someterlos por conducto 

del Secretario Ejecutivo a la aprobación del Consejo General; así como proveer lo 

necesario para la impresión y distribución de la documentación electoral autorizada.  

 

El artículo 37, fracción II de la LFCP, señala que el Consejo General aprobará el modelo 

de las papeletas de la Consulta Popular y los formatos y demás documentación necesaria 

para realizar la Consulta Popular.  
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El artículo 43, de la LFCP, dispone que para la emisión del voto en los procesos de 

Consulta Popular el Instituto imprimirá las papeletas conforme al modelo y contenido que 

apruebe el Consejo General, debiendo contener los siguientes datos: breve descripción 

del tema de trascendencia nacional; la pregunta contenida en la Convocatoria aprobada 

por el Congreso; cuadros para el “SÍ” y para el “NO”, colocados simétricamente y en 

tamaño apropiado para facilitar su identificación por el ciudadano al momento de emitir 

su voto; entidad, Distrito, municipio o delegación, y las firmas impresas del Presidente del 

Consejo General y del Secretario Ejecutivo del Instituto. Habrá una sola papeleta, 

independientemente del número de convocatorias que hayan sido aprobadas por el 

Congreso. Las papeletas estarán adheridas a un talón con folio, cuyo número será 

progresivo, del cual serán desprendibles. La información que contendrá este talón será 

la relativa a la entidad federativa, Distrito Electoral, municipio o demarcación y la Consulta 

Popular. 

 

El 1 de octubre de 2020, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, resolvió 

que es constitucional la materia de Consulta Popular, presentada previamente, el 15 de 

septiembre de ese año, por el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a la 

Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores. 

 

III. Objetivo 

 

El objetivo general del presente documento es informar sobre el avance de la producción 

de las papeletas y demás documentación que será utilizada para la Consulta Popular 

2021. 

 

IV. Contenido 

 

IV.1 Adjudicación de la producción de la documentación electoral  

 

Conforme a lo dispuesto en los Acuerdos INE/CG515/2021 e INE/CG522/2021, la 

impresión de las papeletas y demás documentación se realizó en Talleres Gráficos de 

México (TGM). A continuación, se presenta el calendario de producción: 

 

Documento 
Cantidad a 

producir 
Fecha de inicio 

Fecha límite de 

conclusión 

Papeleta de la Consulta Popular 93,529,329 17 de junio 12 de julio 

Acta de la jornada electoral de la 

Consulta Popular y de escrutinio y 

cómputo de la mesa receptora 

118,201 21 de junio 23 de junio 
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Hoja de incidentes de la Consulta Popular 
60,685 22 de junio 28 de junio 

Constancia de clausura de la mesa 

receptora de la Consulta Popular 
60,685 25 de junio 1 de julio 

Plantilla Braille con instructivo de la 

Consulta Popular 
30,200 18 de junio 7 de julio 

Cartel de resultados de las opiniones de 

la Consulta Popular 
60,685 30 de junio 4 de julio 

Cartel de resultados de cómputo distrital 

de la Consulta Popular 
305 16 de junio 1 de julio 

Cartel de localización e identificación de 

mesa receptora de la Consulta Popular 
60,685 25 de junio 30 de junio 

Sobre expediente de mesa de receptora 

de la Consulta Popular 
60,685 18 de junio 12 de julio 

Sobre para papeletas de la Consulta 

Popular con opiniones válidas y nulas 
60,685 21 de junio 12 de julio 

 

IV.2 Avances de la producción 

 

A la fecha de elaboración del presente informe, se cuenta con un 100% en la producción 

de todos documentos diferentes a la papeleta, los cuales ya fueron entregados a la 

Bodega Central. 

 

Por su parte, también ya concluyó la producción de las 93,529,329 papeletas que se 

solicitaron al impresor y se entregaron el 5,9 y 12 de julio a la Bodega Central.  

 

El detalle de la producción de los documentos se puede consultar en el tablero siguiente, 

por tipo de documento, estatus y fecha de corte: 

 

https://sie.ine.mx/t/DEOE-

DEDE/views/ProduccionConsultaPopular2021/MenuPrincipal?%3Adisplay_count=n&%3

AshowVizHome=n&%3Aorigin=viz_share_link&%3AisGuestRedirectFromVizportal=y&%

3Aembed=y 

 

Papeleta  

https://sie.ine.mx/t/DEOE-

DEDE/views/ProduccionConsultaPopular2021/PapeletasCP?%3Adisplay_count=n&%3

AshowVizHome=n&%3Aorigin=viz_share_link&%3AisGuestRedirectFromVizportal=y&%

3Aembed=y 

 

V. Líneas de acción 

https://sie.ine.mx/t/DEOE-DEDE/views/ProduccionConsultaPopular2021/MenuPrincipal?%3Adisplay_count=n&%3AshowVizHome=n&%3Aorigin=viz_share_link&%3AisGuestRedirectFromVizportal=y&%3Aembed=y
https://sie.ine.mx/t/DEOE-DEDE/views/ProduccionConsultaPopular2021/MenuPrincipal?%3Adisplay_count=n&%3AshowVizHome=n&%3Aorigin=viz_share_link&%3AisGuestRedirectFromVizportal=y&%3Aembed=y
https://sie.ine.mx/t/DEOE-DEDE/views/ProduccionConsultaPopular2021/MenuPrincipal?%3Adisplay_count=n&%3AshowVizHome=n&%3Aorigin=viz_share_link&%3AisGuestRedirectFromVizportal=y&%3Aembed=y
https://sie.ine.mx/t/DEOE-DEDE/views/ProduccionConsultaPopular2021/MenuPrincipal?%3Adisplay_count=n&%3AshowVizHome=n&%3Aorigin=viz_share_link&%3AisGuestRedirectFromVizportal=y&%3Aembed=y
https://sie.ine.mx/t/DEOE-DEDE/views/ProduccionConsultaPopular2021/PapeletasCP?%3Adisplay_count=n&%3AshowVizHome=n&%3Aorigin=viz_share_link&%3AisGuestRedirectFromVizportal=y&%3Aembed=y
https://sie.ine.mx/t/DEOE-DEDE/views/ProduccionConsultaPopular2021/PapeletasCP?%3Adisplay_count=n&%3AshowVizHome=n&%3Aorigin=viz_share_link&%3AisGuestRedirectFromVizportal=y&%3Aembed=y
https://sie.ine.mx/t/DEOE-DEDE/views/ProduccionConsultaPopular2021/PapeletasCP?%3Adisplay_count=n&%3AshowVizHome=n&%3Aorigin=viz_share_link&%3AisGuestRedirectFromVizportal=y&%3Aembed=y
https://sie.ine.mx/t/DEOE-DEDE/views/ProduccionConsultaPopular2021/PapeletasCP?%3Adisplay_count=n&%3AshowVizHome=n&%3Aorigin=viz_share_link&%3AisGuestRedirectFromVizportal=y&%3Aembed=y
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A partir de la información presentada, la DEOE llevará a cabo la distribución de la 

documentación producida, considerando lo siguiente: 

 

 El calendario de entrega a los Consejos Distritales, será del 16 al 22 de 

julio; es decir, en sólo 7 días, en lugar de 14 como se efectúa cada envío 

del Proceso Electoral Federal. 

 

 Se entregará directamente en las sedes de las 300 juntas distritales 

ejecutivas. 

 
 Se efectuará un solo envío que incluye las papeletas y el resto de la 

documentación y materiales. 

 

 

 


